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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, tras dos intentos fallidos de notificación individual en su domici-
lio por no encontrarse presente, se hace público lo siguiente: Por la Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/02, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, el artículo 15.1 del Real Decreto 320/94, de 24 de febrero, que regula el procedimiento sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, teniendo en consideración que en la tramitación de
este expediente se han guardado las prescripciones legales, esta Alcaldía, a la vista de la propuesta elevada por la Oficina
de Tráfico de la Policía Local, por resolución de esta fecha ha acordado declararlos conclusos, y estimar que los hechos
denunciados constituyen una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual es responsable en concepto
de autor la persona circunstanciada. Por ende, imponerles las sanciones de multa que figuran también en el listado que
sigue, conforme al artículo 72 del mismo Texto Legal.

Lo que notifico indicándoles que, contra la presente resolución administrativa, podrá interponer, en el plazo de dos meses,
recurso contencioso administrativo directo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, sin perjuicio de
que pueda interponer cualquiera otro que estime procedente. La interposición del recurso contencioso administrativo sus-
penderá la ejecución del acto, siempre que lo comuniquen efectivamente al Ayuntamiento de Torrelavega

Alternativamente podrá interponerse por los interesados recurso potestativo de reposición-previo al recurso contencioso
administrativo-, ante el mismo órgano que dictó la resolución administrativa, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación en el BOC. El recurso de reposición interpuesto se entenderá desestimado por el mero trans-
curso de otro mes sin que se le haya notificado contestación. En tal caso, podrá ser interpuesto Recurso Contencioso Admi-
nistrativo, en el plazo de 6 meses, a contar desde el día en que debió entenderse desestimado, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de Santander. No podrán simultanerse los recursos.

Las correspondientes resoluciones obran en las dependencias del Negociado de Gestión de Multas, como órgano ins-
tructor de los correspondientes expedientes, pudiendo acceder a su contenido, solicitándolo por escrito con indicación de un
teléfono de contacto, siendo citados al efecto.

Forma de pago:
1. En el Negociado de Gestión de Multas (B. Luciano Demetrio Herrero) le será extendida la oportuna carta de pago por

el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en la entidad colaboradora Banco Herrero.
2. Por giro postal dirigido al Servicio Municipal de Recaudación sito en la calle B. Demetrio Herrero 1 de esta ciudad, indi-

cando número de expediente.
Horario de atención al público:
En el Negociado de Gestión de Multas, de lunes a viernes de 9 a 2 (Teléfono 942 88 20 42).
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Torrelavega, 13 de febrero de 2006.–El tesorero, Casimiro López García.
06/2186

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 43.171/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha  24 de enero de 2006 a don  Antonio
Barrul Jímenez, con DNI 72055261 (Dcia. 43171/05), y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
practicar la notificación  por medio de anuncios en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el
BOC, la citada resolución que a continuación se trans-
cribe.

«Santander, 24 de enero de 2006.
Resultando que con fecha 26 de diciembre de 2005,  se

acordó iniciar expediente sancionador contra don Antonio
Barrul Jiménez con DNI 72055261, como consecuencia
de la denuncia formulada por el  agente número 229 de la
Policía Local, el día 21 de diciembre de 2005, por la falta
de ornato del puesto número 88 del Mercadillo de la Espe-
ranza, del que es titular, al no tener colocado el toldo
reglamentario.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y don Antonio Barrul Jiménez, no
ha formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21 c) y el artículo 24 2)  de la Ordenanza Regu-
ladora de la Venta Ambulante en la Vía Pública y Espacios
Abiertos de 1997 y en uso de las facultades atribuidas por
las disposiciones vigentes, y por la delegación conferida
por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
enero de 2004, el concejal-delegado de Mercados, adopta
la siguiente

RESOLUCIÓN

Imponer a don Antonio Barrul Jiménez, con DNI
72055261, y domicilio en calle Cardenal Herrera Oria
número 61 2ºC, de Santander, una multa de  60,10, por la
falta de ornato del puesto número 88 del Mercadillo de la
Esperanza, al no tener colocado el toldo reglamentario el
día  21 de diciembre de 2005.»

Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo  correspondiente en el plazo de 2
meses, contados desde el día siguiente a la presente noti-
ficación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, a
partir del día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:

a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 23 de febrero de 2006.– El concejal de
Comercio y Mercados, Eduardo Arasti Barca.
06/2679

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 34.711/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 23 de enero de 2006 a don José
Ángel Giménez Giménez, con DNI 13783401 (Dcia.
34711/05), y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el BOC, la citada resolución que a conti-
nuación se transcribe:

«Santander, 23 de enero de 2006.
Resultando que con fecha 24 de octubre de 2005, se

acordó iniciar expediente sancionador contra don José
Ángel Giménez Giménez con DNI 13.783.401, como con-
secuencia de la denuncia formulada por el agente núme-
ros 229 de la Policía Local, el día 19 de octubre de 2005,
por la falta de ornato del puesto número 97 del Mercadillo
de la Esperanza, del que es titular, al no tener colocado el
toldo reglamentario.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y don José Angel Giménez Gimé-
nez, no ha formulado alegaciones sobre el contenido de la
misma.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21 c) y el artículo 24 2) de la Ordenanza Regula-
dora de la Venta Ambulante en la Vía Pública y Espacios
Abiertos de 1997 y en uso de las facultades atribuidas por
las disposiciones vigentes, y por la delegación conferida
por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
enero de 2004, el concejal-delegado de Mercados, adopta
la siguiente

RESOLUCIÓN
Imponer a don José Angel Giménez Giménez, con DNI

13783401, y domicilio en C/ Alonso Ercilla nº 6, de San-
tander, una multa de 60,10, por la falta de ornato del
puesto nº 97 del Mercadillo de la Esperanza, al no tener
colocado el toldo reglamentario el día 19 de octubre de
2005.»


